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(35)  «Los bufetes españoles dan sus primeros pasos en publicidad», Expan-
sión.com 04/08/2015. Consultable en: http://www.expansion.com/juri-
dico/actualidad-tendencias/2015/08/03/55bfb7ec46163f26788-
b458d.html.

personas en quienes se confía. Es el «boca oreja» lo que resulta
determinante en la elección de abogado, no la fama mediática:
el 71% de los entrevistados señala que «los abogados que más
salen en las noticias o que más se anuncian no son necesaria-
mente los mejores o los más fiables».

Entre aquellos entrevistados en el estudio del CGAE que han
acudido por primera vez al despacho de un abogado, es decir,
entre quienes han tenido que decidir cómo escoger abogado, la
mayoría dice haber basado su decisión en recomendaciones de
familiares o amigos. La relación con el abogado es entendida
ante todo como una relación interpersonal y personalizada,
basada en la confianza, no como una mera compra de servicios
más o menos estandarizados y en serie, según el estudio citado.
Tanto es así que el propio Código Deontológico de la Abogacía
Española en su artículo 4.1 establece que «la relación entre el
cliente y su abogado se fundamenta en la confianza y exige de
éste una conducta profesional íntegra, que sea honrada, leal,
veraz y diligente».

Los abogados en España llevan algo más de 10 años
pudiendo hacer publicidad pero es una herramienta en aumento
cada vez más utilizada por nuestros abogados(35). Además,
actualmente estamos en un medio tecnológico muy avanzado
en el que la introducción de Internet ha reducido mucho los
costes publicitarios. Una de las razones por las que no se ha
hecho más publicidad en el sector de los servicios profesionales
es justamente por su coste, pero en España la liberalización de
la publicidad en el sector ha coincidido justamente con una
reducción de los costes, un aumento de los canales publicitarios
y la democratización de la tecnología.
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(36)  

(37)  

«Legálitas vuela con AirEuropa». Consultable en la página web de Legáli-
tas: https://www.legalitas.com/actualidad/legalitas-vuela-con-aireuropa.
«Casillas presta su imagen para demandas contra Bankia», El País,
30/09/2015. Consultable en: http://economia.elpais.com/economia/
2015/09/30/actualidad/1443608373696140.html.

4.

En la actualidad, los despachos que han decidido aprovechar
las oportunidades de una regulación publicitaria menos restric-
tiva están utilizando prácticamente todos los canales a su
alcance para llevar a cabo actividades promocionales, desde las
más clásicas a las más modernas. Algunos ejemplos de ello son
el acuerdo alcanzado entre el despacho de abogados Legálitas
y AirEuropa en 2014 para ofrecer determinados servicios jurídi-
cos a sus pasajeros, cuya oferta se sitúa en los asientos del avión,
que además lleva el logotipo del despacho pintado en su fuse-
laje(36), o el anuncio televisivo de Arriaga Asociados con Iker
Casillas (exportero del Real Madrid) para promocionar el servi-
cio de reclamación por las preferentes de Bankia(37).

LA PYME, UN TARGET INTERESANTE

Según el informe elaborado en 2015 por el Ministerio de
Industria, Energía y Turismo «Retrato de las pyme», las pequeñas
y medianas empresas constituyen el 99,99% del tejido empre-
sarial español, lo que las hace el principal objetivo comercial
de la abogacía de los negocios.

Una pyme, en España, es una empresa con un volumen de
empleados de entre 0 y 249, siendo el tipo más común la que
emplea entre 0 y 9 personas, según se aprecia en la tabla n.o 1.
El 97,4% de estas empresas ingresan menos de 2 millones de
euros y tan solo el 2,0% ingresan entre 2 y 10 millones. Las que
tienen ingresos comprendidos entre 10 y 50 millones represen-
tan el 0,5%, y sólo el 0,1% ingresaron más de 50 millones de
euros en 2015 (tabla n.o 2).
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Tabla 1. Número de empresas en España según número de
empleados

Fuente: Dirección General de Industria y de la PYME "Retrato de las pyme
2015"

Tabla 2. Facturación de las empresas españolas según su
tipología

Fuente: Dirección General de Industria y de la PYME "Retrato de las pyme
2015"
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(38)  COASE, R. H. (1937), «The nature of the firm», Economica, 4(16), pp.
386-405.

En el año 2006 se publicó la primera radiografía de los des-
pachos de abogados del ICAB (Ilustre Colegio de Abogados de
Barcelona), en la que se evidenció que, en relación a sus clientes
corporativos, los despachos indicaron que trabajan en un 56,3%
para pymes, el 7% lo hacía para grandes empresas y el 6% para
pymes y grandes empresas.

Siendo la pyme el principal tipo de cliente de la mayoría de
los despachos en España, conocer la forma en que toman la
decisión de contratar servicios jurídicos externos y el impacto
que produce en ellas la actual actividad de marketing de los
despachos resulta interesante para poder alinear dicha acción
hacia los intereses y motivaciones de las personas con poder de
decisión.

LA COMPRA DE SERVICIOS JURÍDICOS POR LA PYME

Según la teoría de los costes de transacción de COASE (38), las
empresas externalizan un servicio o compran en el mercado
aquello que no pueden hacer o producir internamente a un
menor precio. La especialización de las empresas conlleva una
mayor eficiencia y su consiguiente reducción de costes en la
producción de bienes y servicios, favoreciendo así la opción por
la subcontratación.

Esto, a su vez, funciona como una barrera de entrada para
otros operadores o para que otras empresas asuman esa pro-
ducción o servicio, pues la falta de experiencia y/o especializa-
ción les hace menos eficientes. En este caso, proveerse, sub-
contratar o externalizar resulta más económico, pues el benefi-
cio obtenido supera el coste de adquisición.
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Nos dicen que el sector jurídico está cambiando, que los despachos tienen que 
transformarse en modernas empresas de servicios jurídicos y además ¡innovar! 
Pero, ¿cómo se hace esto?

En esta obra se invita a refl exionar sobre las nuevas tendencias en el sector jurídico que 
todo gerente de despacho debe conocer. A través del testimonio directo de empresarios, 
el lector conocerá lo que actualmente un cliente busca en su abogado, cuál es el proceso 
mediante el cual una pyme selecciona un despacho y los factores clave en la evaluación del 
servicio prestado. A la vez, se sugieren mejoras en la acción de marketing de los despachos 
y se identifi can las herramientas tecnológicas para optimizar la gestión interna del 
despacho, haciéndolo más efi ciente y mejor preparado para cumplir con las expectativas 
del cliente.

Innovar se ha convertido en una necesidad.  Eva Bruch ofrece las claves para entender la 
innovación en el sector jurídico, identifi ca las áreas en las que ésta puede desarrollarse, 
el proceso para generar ideas innovadoras, aporta ejemplos y detalla el papel que la 
tecnología tiene en los proyectos de innovación, invitando a los abogados a convertirse en 
agentes activos del  cambio del sector legal.
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